
Sevilla, 9 de mayo 2008 BOJA núm. 92 Página núm. 43

2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones e incidencias

 CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA

DECRETO 199/2008, de 6 de mayo, de nombra-
miento de los miembros del Consejo de Administración 
de la Agencia Pública Empresarial de la Radio y Televi-
sión de Andalucía (RTVA).

Elegidos por el Parlamento de Andalucía, en sesión cele-
brada los días 29 y 30 de abril de 2008, los quince miembros 
del Consejo de Administración de la Agencia Pública Empresa-
rial de la Radio y Televisión de Andalucía (RTVA), de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 15.1 de la Ley 18/2007, 
de 17 de diciembre, de la radio y televisión de titularidad au-
tonómica gestionada por la Agencia Pública Empresarial de la 
Radio y Televisión de Andalucía (RTVA), corresponde al Con-
sejo de Gobierno el nombramiento de los mismos, según pres-
cribe dicho artículo.

En consecuencia, a propuesta del Vicepresidente Primero 
de la Junta de Andalucía y Consejero de la Presidencia, y pre-
via deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión del día 
6 de mayo de 2008,

Vengo en nombrar Consejeros y Consejeras del Consejo 
de Administración de la Agencia Pública Empresarial de la Ra-
dio y Televisión de Andalucía (RTVA), a:

Doña María José Bayo Martín.
Doña Elena Blanco Castilla.
Doña Mercedes Gordillo Sánchez.
Doña Josefa Lucas de Prados.
Don José Moratalla Molina.
Don Francisco Rodríguez Martín.
Don Antonio Manuel Ruiz Giménez.
Don Álvaro Ángel Vega Cid.
Doña Pilar Ager Hidalgo.
Doña Pilar Jimeno Llerena.
Don Jesús Mancha Cadenas.
Don Jorge Moreno Osorio.
Doña Esperanza Ó Neill Orueta.
Don Mateo Risquez Madridejos.
Don José Luis Centella Gómez.

Sevilla, 6 de mayo de 2008

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

GASPAR ZARRÍAS ARÉVALO
Vicepresidente Primero de la Junta

de Andalucía y Consejero de la Presidencia 

 DECRETO 200/2008, de 6 de mayo, de nombra-
miento de los miembros del Consejo Asesor de RTVE 
en Andalucía.

Elegidos por el Parlamento de Andalucía, en sesión cele-
brada los días 29 y 30 de abril de 2008, los quince miembros 
del Consejo Asesor de RTVE en Andalucía, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 7 de la Ley 2/1982, de 21 de 
diciembre, reguladora del Consejo Asesor de RTVE en Andalu-
cía, modificado por la Ley 4/1996, de 17 de julio, corresponde 
al Consejo de Gobierno el nombramiento de los mismos, se-
gún prescribe dicho artículo.

En consecuencia, a propuesta del Vicepresidente Primero 
de la Junta de Andalucía y Consejero de la Presidencia, y pre-
via deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión del día 
6 de mayo de 2008,

Vengo en nombrar Consejeros y Consejeras del Consejo 
Asesor de RTVE en Andalucía, a:

Doña María Goretti Cornejo Flores.
Doña Nerea Hernández Llona.
Doña Felicidad Mendoza Ponce.
Don Juan Paniagua Díaz.
Don Antonio de la Torre Olid.
Don Miguel Ángel Vázquez Bermúdez.
Doña Aranzazu Vieitez Muñoz.
Doña Amelia Caracuel del Olmo.
Don José Guillermo García Trenado.
Doña Marina Gómez-Saracho Zamora.
Don Antonio Grimaldi Pedrosa.
Doña Beatriz Martín Ovando.
Don Manuel Recio Duarte.
Doña Eva Vilches López.
Doña María Antonia Morillas González.
Don Antonio Ruiz Cruz.

Sevilla, 6 de mayo de 2008

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

GASPAR ZARRÍAS ARÉVALO
Vicepresidente Primero de la Junta 

de Andalucía y Consejero de la Presidencia 

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

RESOLUCIÓN de 28 de abril de 2008, de la Vice-
consejería, por la que se adjudica puesto de trabajo de 
libre designación, convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Pública de la Junta de Andalucía, el artículo 64 del Re-
glamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de 
puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios 
de la Administración General de la Junta de Andalucía, apro-
bado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8, de 
19 de enero), y teniendo en cuenta que se ha seguido el pro-
cedimiento establecido y que la candidata elegida cumple los 
requisitos y especificaciones exigidos en la convocatoria, esta 
Viceconsejería, en virtud de las competencias que tiene dele-
gadas por Orden de 22 de febrero de 2005 (BOJA núm. 40,
de 25 de febrero),

R E S U E L V E

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación, Se-
cretario/a Consejero, código 110410, adscrito a la Secretaría 
del Consejero de la Consejería de Economía y Hacienda, con-
vocado por Resolución de 1 de abril de 2008 (BOJA núm. 70, 
de 9 de abril), de esta Consejería, a la funcionaria que figura 
en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estable-
cidos en el artículo 51, en relación con el artículo 65 del Re-
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glamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de 
puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios 
de la Administración General de la Junta de Andalucía, apro-
bado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero.

La presente Resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá ser recurrida potestativamente en reposición 
ante el titular de la Consejería de Economía y Hacienda en el 
plazo de un mes o ser impugnada directamente, a elección del 
recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
en cuya circunscripción tenga el mismo su domicilio o ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, en el 
plazo de dos meses, ambos plazos contados desde el día si-
guiente al de su notificación o, en su caso, publicación, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117, en 
relación con el 48 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y los artículos 8 y 46 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 28 de abril de 2008.- La Viceconsejera, Carmen 
Martínez Aguayo.

A N E X O

DNI: 52.220.161-H.
Primer apellido: García.
Segundo apellido: Montes.
Nombre: M.ª José.
Código P.T.: 110410.
Puesto de trabajo: Secretario/a Consejero.
Consejería: Economía y Hacienda.
Centro directivo: Secretaría del Consejero.
Centro destino: Secretaría del Consejero.
Localidad: Sevilla. 

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

DECRETO 201/2008, de 6 de mayo, por el que se 
dispone el cese de doña Silvia López Gallardo como Di-
rectora General de Andaluces en el Exterior de la Con-
sejería de Gobernación.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.18 de la 
Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, a propuesta de la Consejera de Go-
bernación y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en 
su reunión del día 6 de mayo de 2008.

Vengo en disponer el cese de doña Silvia López Gallardo 
como Directora General de Andaluces en el Exterior de la Con-
sejería de Gobernación, por pase a otro destino.

Este Decreto surtirá efectos el día 8 de mayo de 2008.

Sevilla, 6 de mayo de 2008

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CLARA EUGENIA AGUILERA GARCÍA
Consejera de Gobernación 

 DECRETO 202/2008, de 6 de mayo, por el que se 
dispone el nombramiento de doña Silvia López Gallardo 
como Directora General de Andaluces en el Mundo de 
la Consejería de Gobernación.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.18 de la 
Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Y TRANSPORTES

DECRETO 203/2008, de 6 de mayo, por el que 
se dispone el cese de don Jesús Lucrecio Fernández 
Delgado como Delegado Provincial de la Consejería de 
Obras Públicas y Transportes en Sevilla.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.18 de la 
Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, a propuesta de la Consejera de Obras 
Públicas y Transportes, y previa deliberación del Consejo de 
Gobierno, en su reunión del día 6 de mayo de 2008.

Vengo en disponer el cese de don Jesús Lucrecio Fernán-
dez Delgado como Delegado Provincial de la Consejería de 
Obras Públicas y Transportes en Sevilla, por pase a otro des-
tino, y con agradecimiento de los servicios prestados.

Sevilla, 6 de mayo de 2008

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MARÍA DEL MAR MORENO RUIZ
Consejera de Obras Públicas y Transportes 

 CONSEJERÍA DE VIVIENDA Y ORDENACIÓN 
DEL TERRITORIO

DECRETO 204/2008, de 6 de mayo, por el que se 
dispone el nombramiento de don Jesús Lucrecio Fer-
nández Delgado como Secretario General Técnico de la 
Consejería de Vivienda y Ordenación del Territorio.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.18 de la 
Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, a propuesta del Consejero de Vivienda 
y Ordenación del Territorio, y previa de liberación del Consejo 
de Gobierno, en su reunión del día 6 de mayo de 2008.

Vengo en disponer el nombramiento de don Jesús Lucre-
cio Fernández Delgado como Secretario General Técnico de la 
Consejería de Vivienda y Ordenación del Territorio.

Sevilla, 6 de mayo de 2008

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JUAN ESPADAS CEJAS
Consejero de Vivienda y Ordenación del Territorio 

Autónoma de Andalucía, a propuesta de la Consejera de Go-
bernación y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en 
su reunión del día 6 de mayo de 2008.

Vengo en disponer el nombramiento de doña Silvia López 
Gallardo como Directora General de Andaluces en el Mundo 
de la Consejería de Gobernación.

Este Decreto surtirá efectos el día de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 6 de mayo de 2008

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía 

CLARA EUGENIA AGUILERA GARCÍA
Consejera de Gobernación 


